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QUE al 8 de digienore de 168% se ha otorgedo «ute el Malario 
Vigésimo Noveuo del centón Quito la escrita. piblica de aumento de 
capital y refer de estaáturoos de "EBARCOS C, EPA.” 

. QUE el seño Inmgenisco Fersendo Mancera Villocreses el 24 orlided 
den lerenie de la conpatla petería de la presente, con el pabrocinio 
si dactor Fabián Flores. Beredes, ha solicitade la aprobación de la 
escocia púnlica, a cuyo efecto ha presentado trees copiaz cortiflcadas 

) de la selena; 

QU el Departanento da inspeccion e Compañlas de esporas d icad 
Limitada de la Intexiencia de inepección y Genical na presentado el 
jnfore favorable 4" 331260 de y de noviembre de 19397 

¿E el Departamento de Compañias dy desporsariligal Limitada 
de la Intendentia de Derecho Sosistacio, meliente menocerddo E 89-1-2-1- 
3968 de 29 de Ciciepbrs de 1949 ha emitido infonse javoranle para 
ia cmbinmción del truñmite, 162 Vez que considera que se ha a2do 

 sesplimisoto a los cequivdtos legales respectivos; 

ajercicío de las arciouniones asignadas imdálante Resolución 
Ro, AMPES285, de 27 de sep lerdre de 19857 

REBUSDYEs 

ARTICULO PRIMERO. MEAR) 8] el euneato «de crpital de "GBR0US C. 
por 8/. 600.000,00 eon lo que dsecienñe a E/. 709.000,00 dívídido 

«we 75% participaciones de 8/, 1.00%,00 ceda unes y, DD) la reforma 
de estatutos cmpltante on la referias SEcritura. 

se pablique $ una Mi en uno de los diarios de mayor el 
Yue ejeplez ds a 18 publicación debera UNIegarse 

  

- ATICO. TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Novenó del cintia 
Quito vome nota al menpen de la matriz de la escritura pública que 
er apeuena, del contenido de la presente Resolucion y siente razon 
de esta anotación. 

ANTICOLO CUBEZO.- DISPONER que el Segistredor Mercantil del cantón 
Quito: 2) inscriba la reterión escritura piniica junto con la pcesente 
Sesoleción, sechive una copia de dicha escxitrs y devoelva las restantes 
exa la rarón de la insccipción: que »e axterei y, Y) cuepla con las 
Geo presertpciones contenidos nm la her de Registen y en artículo 
33 del Código $e Oorarcio,    
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Rotario Segundo del cantón Quito 
anote al mugen de la matriz de la escritura pública de 15 de julio 
de 1985 por la cual se constituyó la comía en referencia que ha 
proceuido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. DADA y firmada ea la Superintendencia de Compaññias, 
en Quito, a 28 DC. y82 

   

  

día Borja Gallegos 
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